
  

COMPAÑIA ACOLIT, ASESORES Y COMSULTORES DEL LITORAL COMPANIA LIMITADA. 

CUANTIA: IMDETERNINADA. 

NUMERO: 3277. En da Ciudad de Fortovieja, Capital de de Frovincia de 

Manabi, República del Ecuador, hay dia miércoles diecinueve de dicieabre 

delo dos mi1 unas ente fi, ábogado Luis Dueñas Falcori, Hotaria Páblica 

séptiso del Cartón;  Comperece elo señor ingeniero LINRERG ALFONSO  —HACIAS 

VERÁ, en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañia 

SEGQÚr: SE 

  

desprende del vosbraniento debidamente inscrito. QUE SE: ACompaña — COHRO 

decumento habilitante a este instrumentos ciudadana ecuatorianos. puorladaor 

de su cédula 6e clugadania que fre prezentada y devuedtaz Mayor de edadi de 

estado civil casado: con domicilia en esta ciudad de Fortoviejos 1dÓnea; 

3 hábil oy capaz para contratar y Gbligersez a guien de Conocer doy Te. Klern 

- emterado por mí el Hotario, de la naturaleza, efectos y reenitados de  exta 
   

  

    

   

  

    

    

   

Escritura de áuaento de  ÉBREMTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 

gue procede a  Gtorgara dibre y  volkuntaricuentes sin mediar fuerza mi 

cosceción algunas e presenta para que 56 elevada a escritura pública. da 

minuta que copiada ltexiualmente, dices SEÑOR NOTARIO: En el Registra de 

Escrituras Públicas a 24.) Cargús Sifvase Insertar una de da cual conste el 

presente contrato de bnunernto de  Lapital y Keforne de Estatutos Suciades de 

ASESORES Y COMSULTORES DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITADA, la Compañía ACOLIT, 

se otorga aldo tenor de das siguientes clánutalass CLAUSULA PRIMERA: 

PARECIENTES: Comperece a da celdetbreción de la presente escritura, €l 

señco ingeniera LIMNUERO ALFONSO. MACIAS VERA. Eb a calidad de Gerente 

  

General oy representante legal de la compesñia ACOLTT, ASESORES Y CARSUL TORES 

DEL LITORAL CONFARÍA LIMITADO. —segán Se desprende del nombocrdod E Lo 

debidamente inscrato que se ecombpaña cobra: documenta habilitante 4 ente 

instrumentos el compireciente EE ECUALOs  CamaRUOs lato de tdi, 

> Ny



   cosniciliada en esta ciudad de Portoviejo, y hábil en derecho para contratar 

Y obligarse. £l compareciente actúe debidamente antorizado puro la «(hurta 

General Extracodinaria y Universal de Socios de la compañía, celebrada el 

día diecinueve de aborid delo dos sl uno. Una copia de dichas acta de dunta 

Generala ($5€ acompaña como parte integrante del presente instrunenta.,-” 

CLAUSULA SEGUMDA: MIO > La compañía ACOLIT, ASESORES Y 

CONSULTORES DEL — LITORAL COMPAÑIA LIMITADA, fue constituida el primera de 

  

tebrsro de 411 novecientos setenta y nueve ante uh 

br y fue debidamente  inecrite en el Registro Mercantil el 

  

dace de 3unio del 156550 años. bado El número setenta y cinco (75) y,  emolada 

er el repertorio gener tone cincuente y siete (37) el doce de dunia de 

1d novecientos setenta y nueve en da  cindad de Portoviejo. denicilio 

jerincipal de la Compañias DOS: la  dimta General de Socios de la  Conpeñía 

ACOLIT. ARESGRES Yo CONSULTORES DEL LITOROL €. LTDA... de fecha 2 de ocluaboe 

de (17884, rescivió elevar el capital social de la compañiaz y. mediante 

  

escritura pública de fecha 18 de Gctubre de 19% ante da Notaria  Curorta del 

Cantón Portoviedo ee elevé el Capital o Bocial de la Conesa debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de da ciudad de Porlaniejo dei Za de L 

mitos cincuenta y cinco (¿am). TRES: 

  

cun El número dot 

  

dicientre de 165 

Lfáohurta General Extracrdinearia y Universal de Socios de da Citbipañia 

ACOLIT, ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL  COMPARSIA LIMITADA, remnida el 

Mo. resolvió: fuente ed capital social 

de la compañía en la suma de ANS. es 

pera alcanzar un capital total de CINCO MIL 690/1688 DOLARES (4 

Mao? - Lor socios de la  Ccofpeñia aprobaran. en la mencionsda dunta 

cuadro de integración de capital que consta adianto «do acta de 

    

Generals el 

la misma la cual forma parte integrante del presente instrisento. De la 

asma maneras, dla Junta General Extracrdipania y Universal o du Beciuos, 

JENS, conbecuencia del ectten ta ge Capitel jorobado, refurmar dos 

 



  

pertinentes ad plazo de duración, capital oy al de perticipaciónes 

. que copetan en 6x Estatuto Social tfrticulos Cuarto, Quinta y Bexlo)j.c 

Coro Los CLAUSULA —TERCERA: 

  

antecedentes expuestos, el 
« 

compareciente, en dla calidad en la que compaYece 

“y  debidemente «utorizado para €l Efecta, declara que la compañia ACOLIT, 7 

ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL COMPAÑÍA LIMITADA, prorroga su plaza de 

duración y eleva ex Capital social, de da sciguleptle maneral dl O e / 

durntae General de Socios de confoermdad con el faota 

  

adjunta a este durnaente pública. decidió refurmar el Articulo Encorto. del 

vd referente al Plazo de duración de la compaña es - 

Car Elo texto QUE aparece En 

   
Estatuto Sar 

0)
 

> 

  

dicha Acta de durta Generad.- bi Aumento de capital: La Junta General de 

socios decidió elevar el capital social de Ja cobpañsa «a suba de E? 

  

88/4198. -DOEBARES (4% 4.728,00), tomado para €l efecto 
“o 

Nay 

2 recursos provenientes de da cuenta de Conpessación de Créditos, sjuemdo por 

  

tante eu nuevo Capitel Social la  Ccentidad de DOLARES ($ 

:¿888,00), elo 61550. QUE se encuentre dividido de. UN HILO CIRIO 

participaciones scociales de cinco (0) dulares cada una y repartido ente los 

socios de  cormforidad con el cuadro que aparece €n el acta de duntae benergl 

s . 

de la referencia, Gue se  adiunta coso. docusente  babilitete a serte 

    

    
   

gún se indica en slo fate del 1% de octubre del 

  

ines trunmercia. publica, 

1m
o.
 

A Se deja constancia Expresa de que dá nacionalidad Ce ledos los 
mo 

ocios es ecuatoriana.” CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Eugaa 

consecuencia del plazo de duración yo el aumento actrdadOas da misma  Huita    
General a dla que ee he hecha referencia. resolvió reformar Jos. Articulos 

Mijas gparito y sexrto del Estatuta Social de da Eobpañiaz [yr dq que €l 

compareciente, debidanente autorizada para el. efecta, declara que se ha 

reformado io rencionados artículos, Jos 6ls462 que en adelante tendrán el 

texto que «parece en el ácta de dhimta General que eb aditor La ccna qua Le



    integrante del presente  ipsetrusente piblico.” CLÁUSULA RUINTAS — DECLARACION 

JURAMENTADA.- El comprreciente, en la calidad en la QUE $€ COBPATECA 

deciara bajo dirasernto que se ba inteorado correctamente el capital oque +o 

aumenta en da compañía por pedia de este inetrumernte público, declarando 

además que das cantidades señaladas para exte umente de capital 60 resles 

Y“ ¿83 $e encuentras establecidas en la contabilidad de la compañia.” 

CLAUSULA SEXTA DOCUMENTOS HABILITARTES.— Se acompañas como docu dar 

babiditantes al presente instrumente público 10 siguientes» Loro Copla a 

Certificada del nontreniente de Gerente General de la Compañía ACOLIT, 

SESORES Y COMSULTORES DEL LITORAL COMPAÑIA LIMITADA. en favor del señor 

2 . tá de la uta ns Angeniera Lisberg Alfonso Macias Yeray ¿o Original del a 

General Extraordinaria y Universal de Socios de de Compost ás reunida cl 

diecimiene de actubre delo dos ido uns. Uelead Señor Bateria, SE SE Irá 

siias para la perfecta validez 

  

agregar Jae demás cláusulas de estila o nec 

de esta escritara.o Uéirmado)  fboaada VICENTE SR TUE GOLGRSA  MNIRSBDE, 

dentas ochenta y echa del. COLEGIO DE. ARUÚGADOS DE ? 

  

Matricula númerca tre 

RÓNA4RI. La minuta que antecede es Piel copia de en corigabiad, Ja Mena que 

fué presentada vere ect o riarader de e aa SE arriva. El otorgante ve 

afirma yo ratifica en ed contenido ¿integra de Ja eanata prelnsernta, da mira 

que. se eleva e escritura pública con dos docusentos haldddtden bre que ce 

adiunter, a fin de que surta todos Joso efectos denatos  dericorados o e 

tilda. Se. aqregas: Copia certificada delo Sota de dMiurte beuerado de 

focionistas de da Compañía comparecientes e LCiapua Certificado de] 
>, o 

rombraniento del Gerente General € da Compañia Com] 

  

Rgiente,: Ta leida 

    

   
   
     

que dle Tué esta escritara inteoraerte ad compeoeciantf, mi edo hbectarda 

ri ea Lar de Me de principle a Tin, 6d se «biuma 

  

en alla y a 
A 

expuesta, para constancia de seu aceptación Firm     en anifad o de arto 
  

  

conmigo el Hoterd Fátlico que da fe. 

sá e ó MACIAS YERA, 
GERENTE GENERAL DE ALOLIT, ASESORES 
Y COMSULTORES DEL LITORAL CIA. LTDA. 

» 
» 

 



UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA ACOLJIT, 

ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL C. LTDA.    número setecientos quince y nueve de Octubre, hoy Plans 9 a las 17:00 horas, 
se reúnen los socios de la Compañía ACOLTF, ASESORES. Y CONSULT ORES DEL LFFORAL C. 

LTDA., encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía representado 

por dos mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, distribuidas de la siguiente forma: 

Ing. Limberg Macías Vera, propietario de 1.980 participaciones; Ing. Daniel Murgúeitio Egúes, 

propietario de 10 participaciones y; Arq. Miltón de la Cadena Mantilla, propictario de 10 

participaciones. 
Los socios de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías, deciden 
unánimemente instalarse en Junta General, Extraordinaria y Universal de Socios, para tratar sobre el 

siguiente orden del día: 1) Ampliación del Plazo de Duración de la Compañía. 2) Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía. Preside la Junta el Ing. Daniel Murgúeitio Egúes 
Presidente de la Compañía, y actúa como secretario el Gerente General de la misma, Ing. Limberg 

Macías Vera. Se declara instalada legalmente la junta, dado la concurrencia de la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. En referencia al primer punto del orden del día, toma la palabra el 

Gerente General, Ing. Limberg Macías Vera y manifiesta que el 01 de febrero del 2009 se vence el 
plazo de existencia legal de la Compañía, para lo cual durante veinte y dos (22) años ha trabajado de 

manera satisfactoria en la rama de su especialidad y pone a consideración de la Junta General de 

£ acuerdo con lo dispuesto en el Artículo Cuarto del Estatuto Social de la Empresa, la ampliación de 
fr plazo por un período de veinte (0) años más, sugiriendo que se reforme el texto del mencionado 

artículo cuarto que en adelanica dirá: -, Artículo Cuarto: Duración.- La Compañía tendrá una 

duración hasta PRE diciembre del ao 2029; plazo que podrá ser ampliado o restringido 
únicamente mediante Resolución de la Junta General de Socios". Después de analizada la moción 

se la acepta por unanimidad, con lo que queda reformado el il 

- + Compañía y ampliado su plazo de duración. En cuanto al segundo punto del orden del día toma de 

. ¡nuevo la palabra el Ing. Limberg Macías Vera, Gerente General de la Compañía y expone la necesidad 

] de aumentar el capital social de la compañía en la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS 
VEINTE, 00/100 DOLARES ($ 4,920.00), tomando para el efecto de la cuenta Compensación de 

Créditos, Cuatro Mil Novecientos Veinte, 00/100 Dólares ($ 4,920.00). El valor detallado cstá 
tomado del balance cortado al 31 de Diciembre del 2000 y se distribuyen entre los socios de acuerdo al 

cuadro adjunto a esta acta de la Junta General, como documento habilitante. En consecuencia del 

aumento de capital propuesto, deberá modificarse el artículo quinto del estatuto social de la siguiente 

manera: etnia DEL CAPITAL: El capital social de la compañía es AL 
9:90), dividido en mil participaciones sociales de cinco dólares cada“tma?. 

Láfos s socios s de la compañía aprueban de forma unánime la sugerencia del Gerente General y el cuadro 
¡5 integración adjunta, ya que se ha respetado su derecho preferente para la suscripción del presente 

aumento de capital; por lo que se aumenta el capital y se reforma el artículo pertinente del estatuto 

«Bocial de la compañía. Esta Junta General autoriza al Gerente General de la Compañía, Ing. Limberg 

lfonso Macías Vera para que suscriba la escritura pública de reformas estatutarias y asuntos del orden 

l día y realice cualquier otro trámite tendiente a la legalización e inscripción de la escritura pública 

respectiva, el Presidente de la compañía concede un receso de quince minutos para la elaboración del 

acta correspondiente. Una vez concluido el receso, se da lectura al acta la misma que es aprobada por 
unanimidad, para cunstancia de lo actuado la suscriben cn unidad de Ú concluyendo la Junta a las 

    

      

  

      

      
      

   

  

diecinueve horas. o > 

   
   
   

    

    

Be 
Ing. e y Macias Vera 

GERENTE GENERAL 

SECRETARI 
DOY FE: QUE E Aj O 
IMSENTICA A



  

ACOLIT, ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL C. LTDA. 

a 

a 

CUADRO DE PARTICIPACIONES Y DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

      

  

CAPITAL > DE COMPENSACIÓN | NUEVO 
o 

NOMBRE DEL SOCIO suscrito | PARTICI- caprrat | ACCIONES 
PACION ($5 c/u) 

(DOLARES) DE CREDITO SUSCRITO 

Ing. Limberg Macías Vera 79,20] 99,00 4.870,80 4.950,00] 990 

Ing. Daniel Murgueitio Egues 0,40 0,50 24,60 25,00 5 

Arq. Miltón de la Cadena Mantilla 0,40 0,50 24,60] 25,00 5 

Total 80,00 100 4.920,00| 5.000,00 1.000           
  

  

  

  

a 

A 

 



a | ACOLIT Cía. Ltda. 
* Asesores y Consultores del Litoral Cía, Ltda, 

«Rienurte 715 y 9 de Octubre - 

YRIIAS Teléfono 633-657 
4 

   
Portoviejo, Mayo 15 del 2000 t 

% 
pa 
a 

Ingeniero ¿ 
LIMBERG ALFONSO MACIAS VERA o 

Presente. . ! PQ 
: : QUE 

AR! 
Pp 

  listimado Ingenier o: $ 

: E : É , 

C'umplo en comunicarle que la Junta de Socios de la C'ofipañís "ACON, IT) ASESORES Y 
CONSULTORES DEL 1 ITORÁL CIA. 1,1 D/ .”, en reumión celebrada 1 día de hoy, resolvió 

reelegirlo a Usted GERENTE de la Compañía, por el lapso de dos añós, contados a partir de 
la inscripción en el Registro Mer canti!. 4 M7 

pe conformidad a lo dispuesto eh el Artículo Décimo Primere de la € orfpañía, corr esponde al 
..erente Representar a la compañía judicial y extrajudicialmente. Na 

pa E 

= /r 1 Compañía "ACOLIT, ASESORES Y CONSULTORES DEL L IriRaL CIA. LLDA.” 
ve constituyó por escritura pública celebrada ante el Notario Décimo”. Noveno del Cantón 

Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el 1 de Febrero de 1979 e inscrita en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Portoviejo, el 12 de junio de 1979, 

hieniamente 

hr ". LTDA, 
¿ASESORES Y CONSULTORES 

DEL, LITORAL 

  

ING. DANIEÉROBERTO MUÉGUENMIO EGUEZ 
> PRESIDENTE PORT 

” aa o ARA ds 
Qro . 

Portoviejo, Mayo 15 del 2006 

»)
 

    
    

       

    

1 el nombramiento que antecede y prometo 

encomendadas, con ApogO a las leyes del país y al estatuto s 

i . | 

ye 
Po a 

ALFONSO MACIAS VERA y 

1300280 14-4 , po 

LIDAD: ECUATORIANA a 
eN RICAURTE 715 Y 9 D£ OCTUBRE 

q
 

- 

  

   

NE
 

7
 

d
s



En la Presente for 
A) 

TE 
Repertori in Holy 

Nombramiento da 

Con 1 139 11 

PortoviEro, LL q Momo. de 2100 
ZA lees _ == 

od AAA . 

Al ». A Carmen Ch Ad ) 
REGISIRADORA MERCANTIL DEL CANTO rusia) 

Se tomó hofta de este Nomt==0".:.. 
en el Registro Mercantil de. AGAB 
PORTOVIEJO, M4 ola, A Dd 

'n 

AT e S 

ANA MERCANTIL DEL CAMION um Ui14JO 

ha queda Inscrito esT 

A
A
 

  

   

8 

  
  

 



OTORGO ANTE Mi, EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, EN CINCO FOJAS UTILES, —NUMERADAS Y RUBRICADAS 

POR Mi, El NOTARIO PUBLICO, SIGNO, SELLO Y FIRMO, EN     
   

  

      

ESTA CIUDAD DE PORTOVIEJO, /HOY DIA JUEVES VEINTICINCO DE 

ABRIL DEL 005 MIL DOS.- El 

       RAZON: Bue al margen de la Escritura HE 

autorizada por el señor Ábogado AM 

     
    

   

ámpliación del Plazo Social 

ASESORES Y COMSULTORES DEL 

mayo de 2882.- El MOTARIO. 

ITORA COMPAÑIA LIMITADA.- Portoviejo, 

3277 de fecha diecinmeve de 

diciembre del dos mail uno; se ha anotado una Ffazón que dice: Mediante 

Resolución Húaero 42-—P.DIC.B88137, de fecha pueve de sayo del dos mil dos, 

E FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, Intendente 

de Compañias de Portoviejo queda aprobado el fusento de Capital, 

brmas de Estatutos de la Compañia ACOLIT 

3
3
)



  

NOTARIA DECIMO NOVENA 

Ts. Fausto Ó. < Mora Véga 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz celebrada en la Notaría Décima Novena del  cantán 

Énito, actualmente E mi carga, el 07. de febrera de 

LF, la Resolución del Intendente de Compañias de 

Fortovieja N2. 0Od.FPs.DÍCaia7? de fecha 079 de maveo del 2002, 

mediante la cual se aprueba el  Simento de Capital y la 

Refarma de Estatutos de la Compañia  "ACDLIT ASESORES Y 

CONSULTORES DEL LITORAL  Cl1lA* LTDA=*+", (en los terminas 

constante de la escritura pública celebrada en lea Notaria 

cantón Portoviejo, el 1% de diciembre del 

  

ev tao. a velnte y tino de mayo del aña dos 

  

El NOTAR TO 

    
     

Notario Décime Novene 

Cantón Quito 

 



  

CERTIFICO: 

GUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 02,P.DIC.00137, DICPADA POR EL IN- 

TENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, ABOGADO JORGE FEDERICO IN  - 

TRIAGO ANDRADE EL NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL DOS, QUEDA LEGALMENTE 

INSCRITA LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPIFAL, AMPLIACION - 

DEL PLAZO SOCIAL Y REFORMAS DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ACOLIT, - 

ASESORES Y CONSULTORES DEL LITORAL CIA, LIOA., INSCRITA SAJO £L - 

NUMERO CIENTO OCHENTA Y UNC (181) DEL REGISTRO MERCANTIL Y ANOTA 

DA EN EL REPERTORIO GENERAL TOO NO. 20.- SE HA DADO CUMPLIMIENTO 

A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO PCERCERO DE LA RESOLUCION, 

PORTOVIEJO, 4 DE JUNIO DEL 2002 

LA REGISTRADORA, 

   

  

    - Bapmen lana Tejena 

Mogisiraora Mercantí al Carton Portoviejo 

 


